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Asunto: Traslado Acuerdo Tribunal 

Número de Recurso TACRC: 18812013 

Recurrente: UNiÓN GENERAL DE TRABAJADORES 

Repreaentante: D. Gustavo Fuentes Femández 

Órgano de contratación: Hospftal Universitario Marqués de Valdecllla. SERVICIO 

CÁNTABRO DE SALUD. 

expediente: Contrato de colaboración entre el Sector Pllbllco y el Sector Privado para la 

realización de una Actuación Global e Integrada en el Hospital Universitario -Marqués de 

Valdecilla" 

El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en su reuni6n del dla 24 

de abril de 2013 y en relaci6n con las medidas provisionales sollcttadas con motivo del 

recurso Interpuesto respecto del expediente arriba citado, ha adoptado acuerdo, del cual se 

da traslado a continuación: 

~Nn:CEDENn:SDEHECHO 

Primero. D. Gustavo Fuantes Femández, an repres9ntacl6n de la UNI6N GENERAL DE 

cl6n. PlI9(¡os y Contenido del -Contrato d9 ca/aboraclón antm el Saetor Péibl/co y a' 

r Privado pare la realización de una Actuación Global e Integreda· en el Hospital 

rsttario de MafQués de Va/decllla~ expediente HV 2013/0100012, convocado por el 

bIo Cántabro de Salud, de acuerdo con lo dispUesto en el artIculo 44 dal Texto 

Rafundido de la Ley de Contratos del Sector P(jbllco, aprobado por Real Decmto Legislativo 

312011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP). 

SeguncitJ. Se ha solicitado an al escrfto de Interposición del recurso, de conformIdad con lo 

establee/do en los articulas 43 y 46 del TRLCSP, la adopo/ón de medidas provlslonal6s, 

consistentes en la suspensión del procedimiento de contratación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero. E/artIculo 46 del texto legal mencionado dIspone que el Tribunal en el plszo de los 

cinco dlas hábiles conoedidos a loa Interesados peta la presentación de alegaciones, Y de 

forma slmultilnea a este tnlmltv, deoIdint aCGtca de las medidas cautelalfls lIOI/cItadas. 

Segundo. El análisis de los motivos que fundamentan la interposición del recurso pone de 

manifiesto que loa fJ8fjulclos que podrfan derivarse para el fflCUmJnte de la continuación por 

sus tnlmltes del procedimiento de contratación, son de dlf1cll o Imposible reparación, por lo 

que procecle suspender proVlslonalmanta éste, hasta el momento que se dicte la resoIucI6n 

TOS los ptfJC'8ptos legales de aplicación, el TtfbunaJ 

CUERDA la concesión de la medida provisional conslstante en suspender e/procedimiento 

de contratación, de confonnidad con lo establecido en los artlculos 43 y 46 del TRLCSP de 

fonna que, segt1n /O estabJecldo en e/articulo 47 del mIBmo cuerpo legal, sen! la resolución 

del recul'lO la que acuetáe e/levantamiento de la medida adoptada. lit 

Madrid, 24 de abril de 2013 


LA SECRETARIA OEL TRIBUNAL 


~. 

Fdo.: Marra José Rodrfguez Matas 
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